
  

Guayaquil, Noviembre 28 del 2016. 

ingeniero 

GUIDO MIGUEL ESCOBAR RAMOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ALTIRO S.A. LOGISTICA 8 AFINES, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de re — elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones correspondientes 

en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

ALTIRO S.A. LOGISTICA 8 AFINES, se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 3 de julio del 

año 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 7 de 

noviembre del año 2006 de foja 119.740 a foja 119.754, número 21.387 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 47.938 del repertorio. 

  

o RAZON: ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ALTIRO S.A. 

LOGISTICA 8 AFINES, para lo cual he sido elegido. Guayaquil Noviembre 28 del 

2016. 
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_.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.857 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:03 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALTIRO 
S.A. LOGISTICA $: AFINES, a favor de GUIDO MIGUEL ESCOBAR 
RAMOS, de fojas 51.677 a 51.680, Registro de Nombramientos número 
13.914. 
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Guayaquil, 05 de diciembre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad des Egisirados, es de exclusiva respogbabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 gÉ la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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